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Aparece Miércoles y Sábados .

Sujfflor Ttarii Justicia
CAUSA contra Indalecio Guaimás por

hurto y defraudación á don
Servando Zavalía.  

Y resultando dél cómputo hecho, que
el procesado ha sufrido ya la indicada
pena,'debe ponérsele enJibertad.—Voto
en éste sentido. - . .  

Los demás Vocales del Tribunal ad
hieren al voto anterior; habiendo que
dado acordada la siguiente sentencia:

  Salta, Mayo 9 de Í911

Y vistos:—¡En mérito de lo expuesto
en la sentencia que' precede, dáse por
desistido el récurso de nulidad y refor
mándose ja sentencia recurrida, se con
dena al procesado Indalecio Guaimás
por el delito de defraudación, á sufrir
la. pena de siete y medio meses dé arres
to; y estando cumplida la pena,, se or
dena su inmediata libertad. Líbrese el
oficio correspondiente.'

Tomada razón devuélvase.
    
R. P. Figueroa—Abrasan Cornejo.—

A. M. Ovejero—Arturo S. Torino

—Flavio Arias.

• En Salta á los veintidós días del mes
de Abril del año 'mil novecientos once,’
reunidos los señores Vocales del S.
T-. de Justicia para resolver esta causa
contra Indalecio Guaimás por hurto, y
defraudación á Servando C, Zavalía, el
se'ñor Presidente- declaró abierta'la au-
diéncia. En este estado él Tribunal re-
solvió pasar á cuarto intermedio para
fallar en seguida.  

En constancia suscribe el señor Pre
sidente por ante uií. de que certifico—
Cornejo—Santos 2.'° Mendóza'Seeretario.

En Salta á cinco días del mes de Ma
yo de mil novecientos once, reunidos
los señores Vocales del Superior Tribu
nal de Justicia en su salón de acuerdos
para fallar esta causa, el señor Presi
dente declaró abierta la audiencia., '

■Con el objeto de establecer él orden
en que deben fundar su voto, verificó un
sorteo del cual resultó el siguiente:—
doctores Arias, Torino,‘Figueroa, Oveje
ro y Cornejo.1

El Dr. Arias, dijó:—Ha venido en gra-
rín tnnr Ino rflnnrcnc iTa nnolaníAn tt r»n_ ’
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lidad la sentencia que condena á Inda-1 no había dispuesto siempre la finca San

   de penitenciaria. ¡.misma parte que dicha finca tiene y ha

Ante míi

   Santos 2o Mendoza
Secretario.

JUZGADO DEL DOCTOR SOSA

Coñiinuaeibn:

■ Habiéndose negado por los demanda
dos que ellos ó . su antecesor-don La-

I dislao Lavin hayan hecho construir á la
~ sordina una nueva acequia, para. apro-

do por los recursos dé apelación y nu- vechar agua del rio'Galchaquíe, de que
lidad la sentencia que condena á Inda-1 no había' dispuesto siempre la finca San
lecio Guaimás á la pena de cuatro años Martín (fs. 50 vt. y sosteniéndose por la

'En cnanto al último de los recursos tenido siempre para su irrigación, ,desde
mencionados, pienso que debe tenerse tiempo ..inmemorial, tres acequias 11a-
pof desistido por no haberse fundado y
porque expresamente. se pide en esta
■instancia que entrando á conocer de la
apelación se reforme la sentencia.

Ppr lo que se refiere al recurso de ape
lación, soy de opinión, que de conformi
dad á lo dispuesto por el Código Penal,
débe calificarse el delito imputado á
Guaimás como defraudación y no es
tando debidamente comprobada la can
tidad defraudada, por do haberse hecho
su estimación por peritos como lo pres
cribe el Código de Procedimientos le es
aplicable al caso el art. 24 dé aquel;

 y le corresponde el promedio de.la pe
na ó’ sean siete meses y medio dé arres
to, por no haber'circunstancias atenuan

 es, ni agravantes.         

m'adas Del Alto ó del Algarrobal y lá
de. Caseros y la Del Miedo; esta última
motivo del pleito, la cuestión de hecho
queda reducida así: ha existido siem
pre la acequia Del Medio con boca-to
ma sobre el rio Caíchaquie, á 10 ó 15
cuadras más abajo de donde nace la ace
quia del Algarrobal, conforme lo sostie
ne le parte demandada? ó al contrario
¿esa misma acequia fué construida por
los demandados en una época reciente,
próxima á los años de mil naveeientos
dos á mil novecientos tres, por donde
se se comenzó á alzar un año después el
agua que pertenecía á las fincas La Ga-

’baña y El Carmen, según lo sostiene la
parte actora?

Es regla de derecho «que el que afir-

ma una cosa es el que ha dé probarla
y no el que lá niega, porque la nega
ción no puede?probarse por su natura
leza, á no ser "que .contenga afirmación.»
«Ei incumbif onus próbandi qui dicit,
non ei quinegat, quoniam factum ne-
gantis per rerum naturam nulla proba-
tío est: quód qnidem de mera negation»
intelligere oportet, non“ vero de e qua
affirmationem admixtam habet») Escri- 
che: «Diccionario de Legislación y ju
risprudencia»; pág. 1401, palabra Prue
ba.) .

De la contestación á la demanda se  
desprende inequívocamente que los de
mandados se encuentran en el caso pre
visto en. la última parte de la regla ci
tada, desde que niegan que la acequia  
que ellos llaman Del Medio haya sido
construida ó la. sordina en una ' época 
reciente próxima á los años de mil no
vecientos dos ó mil novecientos tres co
mo se sostiene de contrario, y á la vez
afirman que esa acequia «tiene y ha te
nido siempre su boca-toma sobre el rio
Galchaquíe» diez ó quince cuadras más
abajo de donde nácela acequia Del Al
to ó del Algarrobal (fs. 52).

Analizando la prueba rendida por la
parte demandada y comenzando por la
testimonial, resulta: que Ja declaración
del testigo Patricio Arias (fs/174 á fs.
191 vta.) carece enteramente de valor,
ya porque no da la razón .de su dicho,
ya por la contradicciones que en ella
aparecen en forma manifiesta, (arts.203,
206 y 213 dél Código de Procedimien
tos en lo C. y C.); que el testigo Froilán
Bravo declara (fs. 192 á fs. 203) que
conoce la finca San Martín desde el
año setenta y dos (72) y que desde ésa'
época solo conoció las acequias dél Al
garrobal y de Caséros (contestación á
la’pregunta duodécima del interrogato
rio comente de.fa. 243 áfs. 245) si bien  
ha visto el declarante vestigios de ace-
q'uia más abajo de la Del Alto ó del
Algarrobal,1 los que, según le dijo don  
Apolonio Fregenal correspondían á una
acequia antigua que le Jamaban Del
Bajo, habiéndole oido don José C. Gó-  
mez que era una acequia que existió en
tiempo de su padre y que haciendo unos
reparos la iba á sacar, pero que nunca
la sacó (contestación á la pregunta in-  
mediata siguiente de la pregunta dúo-  
décima) y por fin declara que recién al
tiempo de su información ha conocido  
la boca-toma de la acequia Del Medio
sobre el cauce dél rio Galchaquíe y que
está á la vista (contestación á- la pre
gunta inmediata siguiente de la pregun. 
ta décima quinta) y luego afirma el mis.
mo declarante que esa acequia (lá Dej
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CAUSA contra Abelino y Atfdrés Cór
doba por atentado contra la au-

  toridad.

-Salta, Agosto?26udeA91’l.

¿SS vistos:—EnJa,causa, criminal TSe-
gnida contra Abelino > Córdoba de ¿23
años Tde.edad, ? soltero,-cortador, -argentó-,
nó, domiciliado en la calle>í20(de Pebre/
ro, entre Rioja y San-iLuis .-y .Andrés

ro, por atentado Á la (Autoridad y le
siones á Marcelina López y el segundo

1 por él .«primer delito; y ' '
RESULTANDO:

Io. QueJá f 1 y con feéha 4 *de\Óc-
tdbre déDáñÓT‘909 se presenta*el agen
te 'de 'Póiicía.’Márdelirio'Salvadó . y ex
pone: Qtíe' en el dia dé la fecha cómcl
á horás d p.. m. se- encontraba él deriun-’
ciárite dé servicio .en ‘la cálle 20 -dé’
Febrero y'Corrientes, én cuya circuris-'
tancia lleyó un soldado del cuerpo de1
Bomberos y le manifestó que én el'Mer-
cado Sau Miguel, se había producido,
un désórdeñ, á. lo'que el ’dériunciarite
fué A ’i’ñterve'nif,1/éneo ritrand ’o (ál «cabo
bombero Amadeo Rueda con , una .heri
da leve en la cabeza y al practicar las
averiguaciones y detener al sujeto An
drés Córdoba,-quien se encontraba al
go ébrioj-.se interpvso el hermano de és
te llamado-Abelino Córdoba, diciendo
que no lo llevaría, que en virtud de es
to el .¿exponento ¡quiso 1 palpar de .arma
á Abéliñó, quien tenía un delantal en
el hombro tapándole todo el brazo,, y
al hacerlo, retrocedió éste, mostrando
al denuncianté un cuchillo é hizo -ade-
'mán de acometerlo, á lo que -él dénuñ-;
ciante desenvainó-el ¡revólver, guardán
dolo "en seguida: y sacó .el espadín y ál^
ver ,que se contuvo Abelino, envainó.él.
.arma y dió el toque de auxilio,-ácudién-
'do el .agente Domingo Ibáñez.quién tám--
bién sé .encontraba.de ■'servicio .y entre,
ambos trataron dé detener á ¡los desor
denadas ,que .se encontraban‘dentro la
¡Comisaría,¡ !á cuyo tiempo acometió Abe-
lino Córdoba ál agente ¡íbáñez,- mano
armada, girando riña puñalada la ,qué¡
pegó én la chapa del correaje .del agen-,
te, rompiéndose el cuchillo por mitad y ,
saltando .la punta le/dió én;la' boca al"
agénte quien presenta un r-aspetón, que.¡
,én esto, Ibáñez, desenvainó el espadín y
le dió un palo, logrando .desarmarlo y.
conducirlo ’á la Comisaría. ...

<¡¿ue ípresenciarqn j6l hecho, él "señor
N.'Adét, él cabo Rueda y varias otras
personas que no recuerda.

2®. -A f .30, corre la denuncia.de Mar
celina López, .quien ¡expone: -Que el 28
de 'Octubre dél año ,ppdo. cómo «á*la£
diez dé la noche, se encontraba la ex;-
ponente en sn domicilio con-su . concu/
b'ino'Abéliho Córdoba y ai decirle‘la de-

'clarante que se acostase á dormir, Cór
doba le contentó que no se acostaría
mientras' no la matase juntamente con
la criatura qué tenía que era su hijo, y
sin que mediaran más palabras y en cir
cunstancias que la exponento se acos
taba, Córdoba sacó un-cuchillo que te
nía debajo del colchón y le pegó una
puñalada en el pecho, que -al -ver la
exponente su actitud, trató de disparar
á la calle, siendo alcanzada por Córdo
ba, dándole “dos golpes más con el cu
chillo, cayéndo la exponedle en tierra
sin conocimiento; que anteriormente no.
tuvieron ningún disgusto, que Córdoba
se encontraba algo ebrio y la exponen
te en su estado normal, que presencia
ron el hecho la dueña'de casa Dioni-
sia F.tde .Andréde, .Claudio Gómez’¡y.
Faustino (Arel.

3o. A f 2 corre Tá! declaración inda
gatoria de Abelino Córdoba respecto al
primer-hecho, quién -exponer Que .no're
cuerda .nada ipo’r haberse encontrado,
completamente'ébrio, dondo idéntica-de
claración -respecto reí delito ¡de -lesio- 
nes á su /concubina -Marcelina(López, la
que corre :d'e;f 35 «á’,36.

4°. 'A f 3, corre ¡la indagatoria del
irocesadó. Añ’drés Córdoba- quién maní-  

-fiesta, que tampoco-sabe nada , por' en
contrarse completamente ébrioy qne só
lo .sabe que estuvo en' el -Mercado San
Miguel.-él dia 4 de Octubre de 1909 á
horas 4 dé la, tarde, acompañado de su
hermano Abetino. ■ •

,5o. .De f 4 á 5, corre la declaración
del -.testigo «Severo- Adet, quién declara,
que el dia y hora indicados, ¡se-encon
traban! declarante en el Mercado;San
Miguel en -su escritorio, donde • sintió
unos-.gritos y-saliendo vió que. .un agen
te que ’/se llamaba ¡Marcelino Salvado,
estaba ¿por detenerlo ; á Andrés Córdoba
por ‘estar algo ebrio, iquieh. se resistía ?y
en ese momento salió el hermano de
Andrés, Abetino y dijo: «á múhermano
¡nadie lo lleva», á quien .también le or
denó él .agente que se detuviera y már-
-charan ambos ;á la Comisaría, lo que
¡Andrés y Abetino no te obedecieron y
le reprochaban las .exigencias con pa-
labras*descompuestas, que el declaran
te, trató .de contenerlos entrándolos en
un'Arcó, el agente se-retiró dando .el' 
-toquede auxilio, concurriendo otro agén
te' llamado Domingo jbáñez y entre los
do_s agentes fueron á conducirlos-á An
drés yá -Abelinq, saliéndose éste -úl-
ftimo,.sacó una cuchilla,y se trenzaron
con los agentes; que el declarante no

‘.vió más; que.al,poco momento,se le que-;
.bró .el cuchillo á Abelino. y un bombero
que-se, ¿encontraba -allí,Jo tomó del cue-
llQ.y .de-una pierna, dándolo en tierra;

■que el declarante los; metió á los dos
Córdoba en mn arco y -se.comprometió  
á presentarlos á la Comisaria á «fin de  
evitar un escándalo en Ja calle;.que.á
los, .agentes no los’ notó, ¿bríos' y sí, .al
go ebrios á los hermanos Córdoba.

6o. De f. 5 vta. á 7 corren las de-

Medie) es nueva y hecha por .don-Fef-j
min Manzanares hace cuatro tó cinco'
años, al tiempo de su declaración, pero <
es de observar que en esta parte de .su
información el testigo . no da la razón
de su-dicho y que por 'tanto carece de
YUloríialguno-.(:arts.220.3py'?2Ql‘3':citados);.c

Que el testigo Fermín Manzanares
declara (fs. 204 Atfe.« 216)¿que¿en trein-i
ta y dos años, al tiempo de sufdeclará-

• ción, que conoce lar.finca-'San /Martín, so
lo ha conocido-laacequia'del. Algarro
bal y de‘Caseros¡(contestacióntfá‘la'préÁ . ... ......
gunta dnodécimai«deba interrogatorio fde'Córdoba,.,de ? 19 ;años de edad,.soltero,i
defs. 243) hasta-ahora cuatroó cinco • argentino, abastecedor,-domiciliado .en;
años,-al tiempo de su 'declaración, en-el lugar expresado, acusados, el prime-
qne .fué abierta por<el declamante la aCe-’
qúía Dél Medio, siendo -administrador
de '-San Martín yjpor> orden (de isíí >due
ño reí - señor. LadifilaolL'avin,-para-tomar
unas vertientes que nacían.á una cua
dra de, da cabecera del .-potrero ,-primero
de arriba y-con latprohibición de'noto-
maragua del cauce del ¡rio'mientras
pudiera arreglarse contóos ‘Vecinos, ha
biendo tenido que 'suspender ese traba
jo por orden de la señora de LaVin y¡
quedaron las cosas ¿así- hasta la muerte
de ambos esposos (coritestación á las
preguntas décimas quinta, déecima
novena repregunta inmediata siguiente
de la .pregunta duodécima),- agregando
que, désde la administración- >de don1
Martín Sánchez ;se ha levantado'-el agua
dél cauce del rio Calchaqúíe porla ace
quia que abrió cel declarante en lá finca
San Martín (contestación !á la-preguh-
ta‘décimo sexta). ■

Que el testigo Fermin.Médin a .decla
ra'(fs. 2-13'á-fs. 216<que conoce la finca,
San Martín desde el añe setenta y-ein-¡
eo-'(75) y que -désde' e?é entonces soló
ha conocido las /acequias dél Algarro
bal y la de Caseros, agregando,que, re-'
cien ahora, al-tiempódé\sú declaración,
conoce la acequia DelMó'drb con' boca
toma al rió, pero ha óido'décir que ésta'
acequia existía antes 'de que el ,deplaT.
ráñte conociera la1 finca 'San Martín'
(contestación ’á'las prégrintas duodécj-,
má, décimo quinta,'décimo sexta, 'déci
mo novena y repreguntas inmediatas si
guientes de la pregunta' décimó;qinnta)
por donde se vé que la 'última parte de
esta declaración carece fie válór alguno;
dado que el declarante informa1 'como,
testigo nuevamente auricular, j^Ley 29,’
título 14, partida 3a ylomo :Í0, ,págin?
20, fallos de lá Suprema ‘Cortéí) ! ’
, Que la-declaración del testigo Justo'
Céñzano (fs. 216 vta. á fs. 228.carece de
valor alguno porque el declarante ño da
la-razón de su dicho•(arts.' 20'y-'213 ci-,
tados)'y en todo caso déja la iihpresiónf
de que el testigo conoció la acequia Del
Medió hace cuarenta y' cíhcó años, al
tiempo dé su declaración, cuando aún
vivía don Mariano Gómez y que désde'
entonces rio existe dicha acequia, /hasta,
ahora «en que le han abierto úuévapiente
boca-toma a'l ¡rio (fs. 2Í8/'fs.?2Í9 vta.-y
fs. ¿225.) (Continuará).
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fá 47, acusadp‘pór Jeste’délitóJeleéionés,
pide para Affelin^órdioba la pena de 10
jnesés-rd'éAarrdátJoiiior-í:énenadrar el caso
■en la disposición del art. 17,"cap.I’ÍI,‘tfú-
merdil'Jdé la Léy’de R. al C. Penal.

12. EKdefensor del reo solicita la ab
solución de su defendido por los funda
mentos i expuestos eni ’sutescrito deffs J48
á 5'6, y '   

LCÓJÍSlDE^TOp:    

1’—Que por las constancias de autos
háse comprobado .suficientemente, -/que
AndrAs.f j. Avelino J Córdoba,‘iban , pp’me-,5
tido.él delito de <atentadó ,á rlaríántori-
dad, éste último con arma,, estando ipór-
consiguiente jelitcáso ‘•énéuádrado "en lia
disposición Mel art, Wñ dél Có/digo ’Pe-¡"
nal, ¿quedando ^comprendido f.el ceitadq-
Andrésenla última parte y Aveltno
en»la 'pfiuiera/ teniendo1 ¿mbós Jla ate¿
únante deja ebriedady 'sin úna.agra;
váñte. j

j2°—.Que/respecto t decAvelinó 1 Cófdo-
!ba,’éstá igualmente comprobado 'en au-1
tos,: ser'autor !de lás ‘lésionés Jtíféridás
á Marcelina'López, habiendo por con
siguiente .perpetrado- dos delitos -de. di*
fereñte naturaleza y'claséde pena,"sien
do 'él 'más grave éVde átentadoAJ'a-au;
toriaád,, porque -no.és posible ;su-aé.umu-^
dación ;«y- de/acuerdo, coujafúltima par-í
te del- art. ’85 déliC. Penal se tendrá'
como'-agravañte' él1 délitoJde’leáiones,pOr
ser‘.menos gráVe. . * ‘‘

,3p—(Qhe clasificando Ae. ¡esta i manera
la 'responsabilidad de Avelino Córdoba
y teniendo’á su favor Já atenuante ’de
la ebriedad, quefué completa,.-y la agrá;
van te. apuntada, que no ¡se puede com-.
pensar, tenemos por consiguiente que
hice pasible la máyor ¡pena deJá Jdel
prOínedio estáblecídó'en' I alprimera* par-1
ta-.de! art. 23'5 dél "Código .citado. ;

4°—Que no se puede tomar >en cuen
ta la manifestación que-hace Marcelina
Lópéz en su escrito 'deis., por‘eStar en
abierta contradicción con su denuncia
y demás'constancias de autos, en que
se ha constatado que el estado de-Ave-
lino Córdoba ha sido algo ébrio.

Por estas consideraciones y no obs
tante .la acusación‘respecto á Avélino
Córdoba,

FALLO:

Condenando al referido Avelino Cór
doba á ¿a pena de veinte y dos meses de
prisión," de conformidad al considerando
tercero, y á Andrés Córdoba, á la pena
,de dos meses y medio de arresto de
‘acuerdo con ¡el considerando primero.
Con costas. :

Adrixn’F. Cornejo.
Ante mí:—

’  amilo Padilla
Strio.

Leyes y Decretos  
Visto el plano y presupuesto presen

tado por el Departamento de Obras Pú-

claraciohés fie Jos -testigos - Isaac lAbe-*
casáis ¡y Santiago Maula .quienes más
Ó4menos -.a8everanlo-expuesto-.anterior-
mente, agregando que ial'intimarle ■ el
cábo á Andrés:qúe se.contenga-ó ‘Binó,
lo'llevaría preso, Andrés tleJió ¡un.gol;
p'e- de, ..puño ¡que-Jo derribó. en tierra >y
.el soldado, que lo acompañaba-ai cabo;
también 10 ,quiso.agarrar & Andrés, á
lo qué éste le. pegó otro agolpé de, ptfí
fio, dándolo en .tierra,vconfirmadas .estas
aseveraciones por'Leandro «Las Heras y
por el informe médico de’f. JO ál2j •'

Acusando el Ministerio ¡Fiscal,
pide para Andrés Córdoba, la pena de
dos meses y. medio de .arresto, fundado
en la .última parte dél.. art. 235 del C.
Penal, y para Abelino .Córdoba,, la de. un
•año de ¡prisión, basado-.enla mismadis-
p'osición cita'da.

De fs. 31 á.32,corre 4a .declaración-
de la. testigo Dionicia de. Andrade, quien
depone: Que en la nó'ehe’dél -28 dé No
viembre del año ppdo., cómo ’á horas -9.
y 1/2, se encontraba-Avelino. Córdoba-y
Marcelina López, al parecer se habían
dormido, pero media hora después, sin
tió unrfuertegrito^nlééatpaüte íyJalícoh-
currir la declarante, encontró á Marce
lina en la cama .herida y decía que Cór
doba le pegó con el cuchillo, quien - se
hallabo al lado con eí arma en la mano
y que la declarante se la-pidió negán
dose á, entregársela y que en un mo
mento de descuido le tomó’el cuchillo,
entregándolo á la policía.que concurrió;
que Marcelina se encontraba en su esta
do normal y Córdoba algo ébrio, pues
en la comida tomó unas copas de
vino; que presenciaron el hecho Fausti
no Arce y Claudio'Gómez.

10. De fs. 32 vta, á 34 corren las de
claraciones ‘de Faustino Arce y Claudio.
Gómez, quienes declaran qne en la no-
ehe.derreferenciaíArce- se encontrabande
visita-en pasa de pionicia dé/LAndrad'éky
de repófité ^itftió^eh^el fdndó^de’la ca
sa un grito que decía: -'«ya 'me ha he
rido», y al concurrir el declarante, en
contró á la mujer’Marcelina López que
corría-por el patio ya herida y. por de
trás la perseguía Avelino Córdoba con
el cuchillo en la mano, tirándole .gol
pes que Marcelina esquivaba, y él, mien
tras corría; ¡decía: «voy á beber la- san
gre de esta puta»; que Marcelina no
encontraba donde’ ocultarse y se tiró
debajo de un catre y el exponente no se
animó á acercarse á Córdoba por temor
de ser agredido y optó por salir á la ca-
lllé en'bnsca de vigilantes y al regresar
con uno, encontró que ya habían concu
rrido otros, los que loi redujeron á pri
sión á Córdoba, quien se hallaba algo
ébrio.

Siendo-?en igual sentido más ó menos
la de Claudio Gómez. •

De fs. 37 á 38, corre el informe mé
dico, por el que consta, queda c.uración,
de la lesión é incapacidad para el tra
bajo,-será de 30 dias.
' 11 El señor Agente Fiscal de fs. 46

bliéds Ide'ía ’'Provinijia-patá’ la''distribú» 
eióñ'lde’ lasJ'á’güús fd$l'rib*'l'Chúñipampa  
y^déPDiipie de^GojÁdeíMoldes.'  

K P. Ejébtitiv'otfie tálPr'(ivMéia  

DECRETA:  

Art. !*Í'0:==AútOrizase al referido De-
¡partáíiientó para invertir la suma de déa
mil pesos' en la construcción 'd'e'lcámñ-
ras dh-!distribución y arreglos de ace
quias del expresado dique.

Art. 2o. Este gasto se imputará al
ildc. r I0.’ ¡Item ‘:*7t°. - del'Aft. • ^3°.1 Gdmupí-  
¡qúése, •publíqdé'se y ‘dése ’íÜJR. 'Oficial.

“Salta,’'Setiembre 28 dé4911
.   '.FlGtJEROA     

JR. JPlÍTRÓNlGÓáTA;S
"EsacOpia—   ‘   

'José W. Otiles
•• (gjs. :

- • ‘     

Habiendo el. señor Eduardo Barbié   
concesionario para .el aprovechamiento
'de. lás 'aguas de los .ríos 4dél ’Té'rdiy'  
Corralito hecho tránáferen’c’a. dé la con
cesión de la Sociedad anónima denomi-
na’da-«Lúz y'Tránviás ’déHNbrten'én-^vir-
tud'de;ia facultad eqnférida'en él-artí-   
culo’Í22 de laJéy l'de '12 ”de ’-Ago.stoJdét   
corriente año.    • f V    

.El P. E. de la ,Provinvia

  .DECRETA:

Art. Io —Acéptase ‘‘la transferencia
que hace el. señor Barbié en 'fa"vór;'défla
expresada Sóciédad.

Art. 2°.—Extiéndase por el Escriba
no de Gobierno la escritura -del contra;
Ito á que.se refiere la citáda/ley ’Hi'féctá-  
menté con. la^s'ó'ciéfiad nombrada.      

Áif.‘,3ofComuüíquése, publítfuése ’y   
dése al R. O.  

Salta, Septiembre’Sb 'dé Ü'bll

FIGUEROA -
 R.ÍPátrón Costas.  

Escupía:—
Jos'é K. Outés.

    8- s- '

Vistasdás propuestas presentadas pa
ra la construcción del edificio de la.,Co
misaría .del .Departamento del Rosario
de Lerma .y el informe elevado por el  
señor .Gefe del Departamento de Obras
^Públicas; y

CONSIDERANDO:

Que lAipropuest.a ¡presentadapor ilp» 
señores Peroñi y compañía es la más
ventajosa para el Erario público.

El.íp. E. < de la Provincia
DECRETA:

Art. Io.—Acéptase la propuesta pre-
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sentaúafpor los señores Perona y Cía.
para'.lavjeferida obra y p'ase al Depar-.

  taimente de' Obras Públicas el presente-
espediente para que formule el contra
te respectivo con los proponentes; •. ■;

Art. .2° Comuniqúese, publíquese y
¿ése al E. Oficial.., • >

Salta, Setiembre 29 de 1911,
FIGÜEROA

    R. Patrón Costas
 Cs cópia—
 José M. Outes. *

s. s.
  Encontrándose vacantes los, cargos de
«ómisarios auxiliares de Policía de los
partidos de Pucará compreneión del De
partamento de Santa Victoria y .del de
San -Ignacio jurisdicción del Departa
mento de Orán por ausencia de las per
sonas que los desempeñaban y de acuer
do con las propuestas elevadas por los
«omisarios de los mismos departamen
to?-    

XI Poder Ejecutivo d¿ la Provincia
DECRETA:

Art. Io.—Nómbrense Comisarios auxi
liares de Policía del partido de Pucará
al' señor Esteban Peloc y del de San
Ignacio á don Cosme Plaza.

Ar,t. Io.—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.            

Salta, Octubre 2 de 1911

FIGÜEROA
R. Patrón Costas

• Es cópia:—
' José M. Oules

?•’ S'
Habiendo la señorita Lucía Saravia

González ¿renunciado la beca que tie
so en el Conservatorio de «Santa Céci-
Hta»    

El Poder Ejecutivo de la Provincia
■ - DECRETA:

Art. Io.—Acuérdase dicha beca á la
señorita Lía Pérez Alicedo.
. Art. 2°,—Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta, Octubre 3 de 1911
FIGÜEROA

R. Patrón Costas
Es cópia— ’ '.

José M. Outes.
S. S.

De acuerdo con lo solicitado por el
señor Jefe^de Policía en nota del 3 del
•corriente mes.

Eí Poder Ejecutivo de la Provincia
DECRETA: ’

Art. Io.—Qiíeia separado del puesto
de cochero de la Ambulancia de Policía
el sujeto Pedro Mendoza.

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese y-
dése al R. Oficial.

    ,s.s.  

LEI DE CREACION DEL BOLETIN
El Senado u Cámara de Diputados dé la
provincia de Salta, sancionan eonfuerxa

de  
'•      LEY:           '

Art. l.° Desde la promulgación ■ de es,
ta ley habrá un periódico que se denomi
nará Boletín Oficial, cuya publicación
se hará bajo la vigilancia del ministerio de
gobierno. ■' .

Art. 2.° Se insertarán en este boletín:
1°. Las leyes que sancione la legislatura,
las resoluciones ' de cualesquiera de
las cámaras y los despachos de las comi
siones.

2. ° Todos los decretos ó resoluciones
del Poder Ejecutivo.

3. ° Todas las .sentencias definitivas é
interlqcutorias de los Tribunales de Justi
cia. También se insertarán, bajo pena de
nulidad, las citaciones por edictos, avisos
de remates, .y en general todo acto ó do’
aumento que por las leyes requiera publi
cidad.

Art. 3.° Los sub secretarios del Poder
Ejecutivo, los secretarios; de las cámaras
legislativas y de los Tribunales de Justi
cia y los jefes de oficina, pasarán diaria
mente á la dirección del periódico oficial,
copia legalizada de Tos actos ó-documen
tos á que se refiér.e el'articuló anterior:

Art. 4.® Las publicaciones del Boletín
Oficial se tendrán por auténticas, y un
ejemplar de cada una de ellas se distribui-

! rá gratuitamente entre los miembros de
las cámaras legislativas y todas las ofici
nas judicialesi ó administrativas de la pro
vincia. •

Art.'5.° En el archivo general de la
provincia.y én el de la Cámara de Justicia
se coleccionarán dos ó más ejemplares
del Boletín Oficial para que puedan ser
compulsadas sus publicaciones, toda .vez
qué se suscitedudá á su respecto.

Art. 6.° Tódós los gastos qué ocasione-
essa ley se imputarán á la misma.*  

Art.’T.® Comuniqúese, etc.
Sala de Sesiones Salta, Agosto 10 de

1908.     
Juan B, Gudiño.

S. de la C. de DD.
Angel Zerda ;

Emilio Solivirez
S. delS.

Departamento de Gobierno.
Téngase por ley .de la Provincia, cúm

plase, comuniqúese, publíquese y dése al
R. Oficial.
      LINARES ’

      Santiago M. López

Habiéndose presentado los doctores Ju
lio C. Torino y Francisco M. Uriburu con
poder y títulos bastantes de los señores
Rodolfo,. Juan José y Julián Matorras, pi
diendo el deslinde, mansura y amojona
miento de las siguientes j ropiedádes si
tuadas en él departamento de Anta; El
Yeso', Saladillo, Salada, Campo Redondo,
Viola-Yaco, La Candelaria, Pozo de Igna
cio, El Existo, León. Pozo,. Cañada de
Concha, y Alazán, cuyos límites de la pe
riferia de las diez propiedades ’ contiguas
son: por el Norte, la finca del Rio del Va
lle, de propiedad del doctor Manuel Peña,
hoy en sucesión Pozo, de Anta,, da la se-

Salta, Octubre 3 'de 1911  
FIGÜEROA

R.. Patrón Gostai
.Es.cópia—

  JosíM. Outgs

ñora Urbana Matorras ae Zerda; y Pique
te. Cabado, de Manuel Montoya, . Manuel
Jauregui, y sucesión de Angel Jauregui;
por eJSudel arroyo Castellanos,' hasta’
su desembocadura en el rio Pasaje,.el rio*
del Pasaje;, lá*.finca Suri-Pozo, di? don
Vicente Saravia y Molla-Pozo de José G.
Jauregui y Tadeo Barroso; por el Oeste,
propiedades de los herederos dé José
Manuel Hernández, y Rosario .Fresco y*
por el Este la estancia Los Mollínedos’
de don Roberto Cano; Mélle-Pozo, de
Jauregui y Barroso y Suri-Pozo da.don,
Vicente Saravia, TosTfmites dé la finca
Alazán/sonfpor él Norte, la estancia Los’
Mollinedos de don Roberto Cano; por el
Sud Monté Quemado, de Ignacio Toro;
por'el ‘Esté propiedades de los Señores
Cuellar y por el Oeste el Molle-Pozo de"
José G. Jauregui y Tadeo Barroso, el se-  
ñor juez ha dictado lo siguiente: Salta,
Octubre 3 de Í91T. Por iniciado el juicio
de deslinde, mensura y amojonamiento
de las fincas indicadas. Háganse las pu-  
blicaciones proscriptas por el art. 575 del
Código de Proced. C. y C.—Téngase co
mo perito al propuesto don Jorge Casa-,
ffoust,—Sosa.—Sírva la presente notifica
ción por medio del presente edicto.—Sal
ta, Octubre 3 de 1911.—David Gudiño, se
cretario. . . 219vN4

Fór . Rscarcto ¡López 
De un motor y Un torno

Eldia 18 del corriente Octubre á las"
4 en nunto, en les Catalanes y por órden  
del-Juez de jl80 Instancia doctor A.
Bassani, venderé á la más alta oferta, sin
base-y dineTo.de contado Un motor mar
ca Triunfó, á bencina, de cuatro caballos
de fuerza, y un torno mecánico dé tor-.
near hierro, ambos muebles depositados  
en el taller del señor Masciarelli(hijo), en
.la* calle Balcarce, entre Caseros y Es
paña.

El comprador oblará el importe en el  
acto de la venta;

RICARDO LOPEZ. .
Martíllerp,

Por Ricardo’ LÓp^z
DERECHOS Y. ACCIONES '
A valiosa casa central

El día 24 del corriente Octubre á las
4 en punto, en los Catalanes, callé Ca
seros esquina Balcarce y por orden
del Juez de Ia Instancia doctor Fran
cisco F. Sosa, venderé á la ' más alta
oferta y dinero de contado, ¡os dere-  
chos y acciones áia décima parte de
la casa ubicada'en* la calla Caseros,
señalada con-los números 483 al 495,  
derechos y acciones pertenecientes á
don Marce'ino ÍGraña'y que ejecuta
el Banco Provincial de Salta. Avalúa-  
da gdicha casa en 38000 pesos le co
rresqonden ai ejecutado 3.800 pesos,  
cuyas dos terceras partes son $ 2533
33 mjD. cantidad que servirá de base
para la venta.

La extensión y ubicación de la pro
piedad indivisa, no necesita encomiar
se. Los detalles pueden versa en el  
expediente respectivo, corrientes en
la tasación practicada al efecto de la
venta. Juzgado' del doctor .Sosa, se
cretaria de don David, Gudiño.

E‘ comprador oblorá el 10 o io como
seña y por cuenta de psgo.

RICARDO LOPEZ
Martiliero.

dineTo.de

